
 

 

PROPOSICIÓN 

 
Por tratarse de un asunto de interés prioritario para todos los colombianos y, del 
amplio consenso logrado entre los interesados en diferentes espacios durante el 
debate, solicito a la Mesa Directiva del Senado de la República NO se altere el Orden 
del Día de la sesión del 9 de diciembre 2020 respecto del acápite de Proyectos de 
Ley con el fin que se conserve el orden establecido en la convocatoria previamente 
publicada. 
 
 
De los Honorables Congresistas, 
 
 

 

FERNANDO NICOLÁS ARAÚJO RUMIÉ 
Senador de la República 
Partido Centro Democrático 

 


